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HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
VERACRUZ,VERACRUZ 

(SISTEMA DE BOMBEO) 

TÉCNICAS OFERTADAS SON LAS MAS CONVENIENTES PARA "EL INSITTUTO", DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
LOS NUMERALES 4.25 Y 5.3.9 INCISO C) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, REQUIERE DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE BOMBEO). 

EL MTRO. VINICIO EDUARDO RAMÓN GUZMÁN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD 
MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, C.M.N. "ADOLFO RUIZ CORTINES", 
INTERVIENE EN EL PRESENTE CONTRATO COMO TITULAR DEL ÁREA CONTRATANTE, QUIEN HACE CONSTAR QUE EL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN UTILIZADO EN EL PRESENTE CONTRATO, SE ENCUENTRA TOTALMENTE 
APEGADO A DERECHO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 5.3.8 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON RECURSOS 
DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, EN LA CUENTA CENTRAL 51351008, DE CONFORMIDAD CON EL 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NÚMERO 0000000437-2025. 

EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL NO. LA-50-GYR-050GYR039-N-25-2025, CONVOCADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14 
VERACRUZ, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES", DE "EL INSITTUTO", LO ANTERIOR Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN 11, 27, 28 FRACCIÓN I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 
36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 38 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 
35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 SÉPTIMO PÁRRAFO, 48, 50, 52, 85 Y 105 DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

CON FECHA 03 DE MARZO DE 2025, EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 14, CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUÍZ CORTINES", 
EMITIÓ EL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, "EL PROVEEDOR" EN CASO DE AUDITORIAS, VISITAS O 
INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 
"EL INSITTUTO", DEBERÁ PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO REQUIERA, RELATIVA AL 
PRESENTE CONTRATO. 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL 
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA Y EL PRESENTE INSTRUMENTO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA 
CONVOCATORIA, ASÍ COMO EL RESULTADO DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES. 

PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO EL 
UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N ENTRE LAS CALLES DE CERVANTES Y PADILLA Y RAZ Y GUZMÁN, COLONIA 
FORMANDO HOGAR, C. DlGO POSTAL 91897, EN VERACRUZ, VERACRUZ. 
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11.1 ES UNA PERSONA MORAL CONSffiUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 938, DE FECHA 05 DE FEBRERO DE 2016, PASADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO LUIS MANUEL RODRÍGUEZ QUIRASCO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 63 DE MEDELLÍN DE BRAVO, 
VERACRUZ; CON LA ULTIMA REFORMA AL ACTA CONSTITUTIVA NUMERO 24,102 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2021. 

11.2 SE ENCUENTRA REPRESENTADA PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO POR EL C. EVERARDO DE JESÚS LÓPEZ 
POSADA, QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 938, DE FECHA 05 DE 
FEBRERO DE 2016, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO LUIS MANUEL RODRIGUEZ QUIRASCO, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 63 DE MEDELLÍN DE BRAVO, VERACRUZ, Y MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS 
FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS NI RESTRINGIDAS EN 
FORMA ALGUNA. 

11.3 DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS A SERVICIOS DE MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS A EQUIPOS INDUSTRIALES; POR LO CUAL CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA 
NECESARIA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL PRESENTE CONTRATO. 

11.4 LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
NÚMERO TRI-160205-CD5, ASÍ COMO CONTAR CON NÚMERO DE REGISTRO PATRONAL Y NÚMERO 
DE PROVEEDOR IMSS 0000154160. 

11.5 SUS TRABAJADORES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, Y SE 
ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PARA TAL EFECTO, EXHIBE EN ESTE ACTO LA "OPINIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL" DEBIDAMENTE EMITIDA POR EL 
INSTITUTO, LA CUAL SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO NUMERO 2 (DOS). DURANTE 
LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA SUSCEPTIBLE DE VERIFICAR QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
CUMPLIMIENTO EN LO PREVISTO EN EL 32-D PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ULTIMO PÁRRAFO DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL DEL 
EJERCICIO. LO ANTERIOR EN APEGO A LOS NUMERALES NUMERAL 4.18 Y 4.19. DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

II.6 CUENTA CON EL ACUSE DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE OPINIÓN ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT), RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN LOS TÉRMINOS QUE 
ESTABLECE LA FRACCIÓN I, DE LA REGLA 2.1.29 Y 2.1.37 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA EL PRESENTE 
EJERCICIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 32-D, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEL CUAL 
PRESENTA COPIA A "EL INSTITUTO", PARA EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SE 
AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO ANEXO NUMERO 3 (TRES). DURANTE LA VIGENCIA DEL 
PRESENTE CONTRATO SERA SUSCEPTIBLE DE VERIFICAR QUE "EL PROVEEDOR" SE ENCUENTRE AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS EN CUMPLIMIENTO EN LO PREVISTO EN EL 32-D PRIMERO, 
SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ULTIMO PÁRRAFO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO A LO 
DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL DEL EJERCICIO. LO ANTERIOR EN APEGO A LOS NUMERALES 
4.18 Y 4.19 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

11.7 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓN XIX DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INFONAVIT, MEDIANTE RESOLUCIÓN 
RCA-5789-01/17, TOMADA EN SU SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 790, DEL 25 DE ENERO DE 2017, APRUEBA EL 
ACUERDO POR EL Q

� 

SE EMITEN LAS "REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN 
MATERIA DE APOR A ONES PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES". POR LO QUE PARA EFECTOS DE 
CELEBRAR EL PRES TE CONTRATO EXHIBE CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL COMO ANEXO 4 (CUATRO).
DURANTE LA VI DEL PRESENTE CONTRATO SERA SUSCEPTIBLE DE VERIFICAR QUE "EL PROVEEDOR" SE 
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ENCUENTRE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE INFONAVIT EN 
CUMPLIMIENTO EN LO PREVISTO EN EL 32-D PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y ULTIMO PÁRRAFO DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL DEL 
EJERCICIO. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 4.18 Y 4.19 DE LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

11.8 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

11.9 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, EXPERIENCIA, ELEMENTOS 
TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA SATISFACER 
DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS NECESIDADES DE "EL INSmUTO". 

11.10 PARA EFECTOS LEGALES Y DE NOTIFICACIÓN RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO EN TÉRMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO, 
EL UBICADO EN CALLE MARIANO ARISTA #719, CENTRO, VERACRUZ, VERACRUZ, CÓDIGO POSTAL 91700, TELÉFONO 
2299215242 / 2291150911, CORREO ELECTRÓNICO contacto@trimape.mx. 

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL PRESENTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

C LÁU S U L A S: 

PRIMERA. - OBIETO DEL CONTRATO. - EL INSmUTO" REQUIERE Y "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO, 
CUYAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS, ALCANCES Y ESPECIFICACIONES SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 
NÚMERO 1 (UNO), EN EL QUE SE IDENTIFICA LOS SERVICIOS QUE SE REQUIEREN. 

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO. - "EL INSmUTO" SE OBLIGA A CUBRIR A "EL PROVEEDOR" COMO 
CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, LA CANTIDAD TOTAL DE $414,500.00 
(CUATROCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MÁS EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (LV.A.). DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 
NÚMERO 1 (UNO). 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA MODALIDAD DE PRECIOS 
FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMOS NO CAMBIARÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

TERCERA. - FORMA DE PAGO. - "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXPEDIR SUS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES EN EL 
ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES NORMADAS POR EL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,- CON 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231145, DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC SIN 
NÚMERO, COLONIA FORMANDO HOGAR, C.P. 91897, VERACRUZ, VER., PARA LA VALIDACIÓN DE DICHOS 
COMPROBANTES "EL PROVEEDOR'' DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS A 
PROVEEDORES DE LA PÁGINA DEL INSTITUTO, EL ARCHIVO EN FORMATO XML., LA VALIDEZ DE LOS 
MISMOS SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS COMPROBANTES VALIDOS SERÁN 
PROCEDENTES PARA PAGO. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A 
FAVOR DEL INSTITUTO, PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO 
JUSTIFICACIÓ COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU 
AUTORIZACIÓ PRESA, DEBIENDO ESTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE 
DICHAJUSTI • CIÓN Y REPOSICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL EN SU CASO. 
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EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, EN UNA SOLA EXHIBICIÓN O EN PAGOS 
PARCIALES POR PARTIDA COMPLETA ENTREGADA, A LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA 
DE LA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL Y DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA QUE ACREDITE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A ENTfRA SATISFACCIÓN DEL 
INSTITUTO ASÍ COMO LA COPIA DE FIANZA Y OPINIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL VIGENTE Y 
POSITIVA, EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UNIDAD, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC SIN 
NÚMERO, COLONIA FORMANDO HOGAR, C.P. 91897, VERACRUZ, VER., DE LUNES A VIERNES EN UN 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, PREVIA VALIDACIÓN Y AUTORIZACIÓN QUE PARA TAL EFECTO REALICE 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

EN CASO DE APLICAR, DE IGUAL MANERA, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR NOTA DE CRÉDITO A 
FAVOR DEL INSTITUTO, POR EL IMPORTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO O 
DEFICIENCIA DE LOS BIENES. 

EL PAGO SE REALIZARÁ POR MEDIO DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, A TRAVÉS DEL 
ESQUEMA ELECTRÓNICO INTERBANCARIO QUE EL INSTITUTO TIENE EN OPERACIÓN, PARA TAL EFECTO, EL 
PROVEEDOR SE OBLIGA A PROPORCIONAR EN SU OPORTUNIDAD EL NÚMERO DE CUENTA, CLAVE, BANCO 
Y SUCURSAL A NOMBRE DEL PROVEEDOR, A MENOS QUE "EL PROVEEDOR" ACREDITE E FORMA 
FEHACIENTE LA IMPOSIBILIDAD PARA ELLO. 

EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE PAGO, A TRAVÉS DEL ESQUEMA INTRABANCARIO 
SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR, ESTÁ CONTRATADA CON BANORTE, BBVA BANCOMER, O HSBC 
Y, A TRAVÉS DEL ESQUEMA INTERBANCARIO VÍA SPEI (SISTEMA DE PAGOS ELECTRÓNICOS 
INTERBANCARIOS) SI LA CUENTA PERTENECE A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS. 

POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO 
(INTRABANCARIO O INTERBANCARIO) Y PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS ORIGÍNALES SE 
SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO. 

ASIMISMO, "EL INSmUTO" PODRÁ ACEPTAR A SOLICITUD DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE 
TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU 
CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ADICIONALMENTE "EL PROVEEDOR", ACEPTA SE REALICEN 
LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES EN SU CASO, GENERADOS POR LA APLICACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES, DERIVADOS DE ATRASOS O DEFICIENCIAS EN LOS BIENES. 

PARA QUE "EL PROVEEDOR" PUEDA CELEBRAR UN CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, 
DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL INSTITUTO" CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA. EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O, EN SU CASO, EL 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁ ENTREGAR LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN 
AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, CONFORME AL "PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN, GLOSA Y 
APROBACIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS PARA TRAMITE DE PAGO Y LA CONSTITUCIÓN, 
MODIFICACIÓN, CANCELACIÓN, OPERACIÓN Y CONTROL DE FONDOS FIJOS". 

"EL PROVEEDOR" PODRÁ OPTAR POR COBRAR A TRAVÉS DE FACTORAJE O DESCUENTO ELECTRÓNICO 
CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO CON EL IMSS. 

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" RECIBA PAGOS EN EXCESO, DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES 
MÁS LOS I ESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS 

ÓN, PARA LOS CASOS DE PRÓRROGA CUANDO EXISTAN CRÉDITOS FISCALES, LOS 
INTERESES S CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
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CONTRATO No. CSM0020 
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE BOMBEO) 

NATURALES, DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO. 

CUARTA. - PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTAOÓN DEL SERVIOO.- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A 
PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DE ESTE CONTRATO, QUE SE MENCIONA EN EL ANEXO NUMERO 1 (UNO), 
SERÁ DE MANERA INMEDIATA A PARTIR DEL FALLO Y LA VIGENCIA DEL CONTRATO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE 2025 EQUIPOS INSTALADOS EN LOS DIFERENTE PUNTOS DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO. 14 CENTRO MÉDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES", UBICADO EN AVENIDA 
CUAUHTÉMOC S/N ENTRE RAZ Y GUZMAN Y CERVANTES Y PADILLA, COLONIA FORMANDO HOGAR, 
VERACRUZ, VER., CÓDIGO POSTAL 91897. 

CONDIOONES DE LA PRESTAOÓN DEL SERVICIO: 

EL SERVICIO DEBERÁ REALIZARSE EN DÍAS Y HORARIOS HÁBILES DE LUNES A VIERNES DE 08:00 A 16:00 
HRS. Y/O DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA U.M.A.E. DE ACUERDO AL PROGRAMA ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO NÚMERO 1 (UNO), PREVIA AUTORIZACIÓN DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD. 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ CONSIDERAR LA COORDINACIÓN CON EL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN, 
EN CASO DE QUE REQUIERA UNA LIBRANZA. 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ REALIZAR LA LIMPIEZA Y DESALOJO DE BASURA FUERA DE LA U.M.A.E. NO. 14, 
PRODUCTO DEL SERVICIO EN MENCIÓN, AL TÉRMINO DE CADA TRABAJO. 

EL PERSONAL QUE REALIZARÁ EL SERVICIO, DEBERÁ PORTAR UNIFORME E IDENTIFICACIÓN DE LA 
EMPRESA. 

LA EMPRESA DEBERÁ COORDINARSE CON PERSONAL DE "EL INSTITUTO" PREVIAMENTE PARA LA 
AUTORIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, PARA EVITAR AFECTACIONES A LOS USUARIOS DE "EL 
INSffiUTO", SEÑALIZANDO TODOS LOS TABLEROS ELÉCTRICOS DE ACUERDO A LAS NORMAS 
CORRESPONDIENTES. 

EL ENCARGADO DE REALIZAR LOS TRABAJOS DEBERÁ DE PRESENTARSE CON EL JEFE DE OFICINA Y/O 
ENCARGADO DEL ÁREA DONDE SE REALIZARÁN LOS TRABAJOS ANTES DE INICIAR Y AL FINALIZAR LOS 
TRABAJOS. 

QUINTA. - VIGENCIA. - LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO COMPRENDERÁ 
PARTIR DEL 03 DE MARZO DE 2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

SEXTA. - PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGAOONES. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER EN 
FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONTRATO, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "EL INSTITUTO", PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR 
LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA 
DE PAGO PROGRAMADA, A LA QUE DEBERÁ ADJUNTAR UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO 
IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. 

SÉPTIMA. - RESPONSABILIDAD. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS 
Y/O PERJUICIOS QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A "EL 
INS:1'fUT0" Y/O

�

TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS E� ESTE INSTRUMENTO 
JURIDICO, O BI POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACION DEL SERVICIO, DE 
CONFORMIDAD Cf)N LO ESTABLECIDO EN_ EL ARTÍCULO 53, DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENT .l5 Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

} * CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" \ X'' 
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DÉCIMA.-

DÉCIMA 

PRIMERA. 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
VERACRUZ,VERACRUZ 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTNO CON 
REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 

(SISTEMA DE BOMBEO) 

RESPONSABILIDAD LABORAL.- LOS RECURSOS HUMANOS QUE REQUIERAN CADA UNA DE "LAS PARTES", 
PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUEDARÁN BAJO SU ABSOLUTA 
RESPONSABILIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA, Y NO EXISTIRÁ RELACIÓN LABORAL ALGUNA ENTRE 
ÉSTOS Y LA OTRA PARTE, POR LO QUE EN NINGÚN CASO SE ENTENDERÁN COMO PATRONES SUBSTITUTOS 
O SOLIDARIOS; QUEDANDO EXIMIDO DE CUALQUIER RECLAMACIÓN DIRECTA O INDIRECTA QUE 
PUDIERAN PRESENTAR LOS COLABORADORES O SUS BENEFICIARIOS, YA SEA DEL ORDEN CIVIL, LABORAL, 
MERCANTIL, PENAL O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA JURÍDICA, DERIVADO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

IMPUESTOS Y/O DERECHOS. - LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR "EL PROVEEDOR" 
CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA. 

"EL INSITTUTO" SOLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA M1>-TERIA. 

PATENTES Y/O MARCAS. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSITTUTO", A RESPONDER POR LOS 
DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INSITTUTO" Y/O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SE VIOLAN DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO 
DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 

POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO 
ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE 
AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL INSITTUTO" POR 
CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR 
AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ESTE LLEVE A 
CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSITTUTO" DE CUALQUIER 
CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE, 
EN SU CASO, SE OCASIONE. 

GARANTÍA. - "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL INSITTUTO", LA GARANTÍA QUE SE ENUMERA A 
CONTINUACIÓN: 

GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU 
CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSITTUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL "INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", POR UN MONTO EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) SOBRE EL 
IMPORTE TOTAL QUE SE INDICA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONSIDERAR 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO U.V.A.), EN MONEDA NACIONAL, Y DEBERÁ SER RENOVADA DENTRO 
DE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS NATURALES DE CADA EJERCICIO POR EL MONTO A EROGAR EN EL MISMO DE 
CONFORMIDAD CON LO DESCRITO EN EL ARTÍCULO 87 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSITTUTO" LA PÓLIZA DE FIANZA, EN EL 
O DE ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC S/N, ENTRE RAZ Y GUZMAN Y 

CERVANTES P ILLA, COLONIA FORMANDO HOGAR, CÓDIGO POSTAL 91897, VERACRUZ, VER. 

DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, SE LIBERARÁ MEDIANTE 
POR ESCRITO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DESIGNADO POR PARTE DE "EL 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" � 
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DÉCIMA 
SEGUNDA.-

DÉCIMA 
TERCERA.-

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
VERACRUZ,VERACRUZ 

REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE BOMBEO) -

INSTITUTO", SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR" DE LOS BIENES SERVICIOS HAYA CUMPLIDO A 
SATISFACCIÓN CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE·QUE EL MONTO DEL CONTRATO ADJUDICADO SEA 
IGUAL O MENOR A 900 DÍAS DE UMA PODRÁ OTORGARSE MEDIANTE FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA, DEPÓSITO DE DINERO CONSTITUIDO A TRAVÉS DE CERTIFICADO, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE 
AL 10% (DIEZ POR CIENTO), DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON EL PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

• EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
• DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN EL DEPARTAMENTO DE

ABASTECIMIENTO, SITA EN AV. CUAUHTÉMOC S/N, ESQUINA RAZ Y GUZMÁN, COL. FORMANDO HOGAR,
C.P. 91897.

• EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO
CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO
DEL CONTRATO POR PARTE DEL INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL
POSTERIOR A AQUÉL EN QUE "EL PROVEEDOR" DE AVISO DEL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL SERVICIO
CONTRATADO.

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. 

EL PROVEEDOR DEBERÁ DE PROPORCIONAR CARTA GARANTÍA DE MANO DE OBRA POR TRES MESES 
POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y UNA GARANTÍA DE SEIS MESES EN LAS REFACCIONES. 

GARANTIA DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" DEBERÁ DE PROPORCIONAR CARTA DE GARANTÍA DE MANO 
DE OBRA POR 12 MESES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y UNA GARANTÍA DE 06 MESES EN 
LAS REFACCIONES. 

EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO. - "EL INSTITUTO" LLEVARÁ A 
CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO CUANDO: 

A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO.
B) DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR

EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN COMPARACIÓN CON LOS OFERTADOS.
q CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO, NO ENTREGUE EN 

EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EN LA CLÁUSULA DECIMA 
SEGUNDA INCISO A)_ 

D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO.

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- DE CONFORMIDAD A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS, 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y DEL 95 DE SU REGLAMENTO, EL INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR 
CADA DÍA DE ATRASO EN LA EJECUCIÓN t1tL SERVICIO, POR EL EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO 
POR CIENTO) SOBRE EL VALOR TOTAL DEL SERVICIO NO REALIZADO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (I.V.A.), EN EL SUPUESTO SIGUIENTE: 

• CUANDO "EL PROVEEDOR" DEL SERVICIO INCURRA EN EL RETRASO DEL SERVICIO DE ACUERDO CON LO
SEÑALADO EN EL PROGRAMA Y/O NO CUMPLA CON LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS EN SU TOTALIDAD
Y SE AFECTE OPERACIÓN DE LA UMAE.

V CIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO HASTA UN 
MÁXIMO E ' ÍAS NATURALES, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO, 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES"
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SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTNO CON 

REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE BOMBEO) 

APLICADO Al VALOR DEL SERVICIO EJECUTADO CON ATRASO Y DE MANERA PROPORCIONAL Al IMPORTE 
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE CORRESPONDA A LA PARTIDA QUE SE TRATE. LA SUMA DE LAS 
PENAS CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER El IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 

El ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ El ENCARGADO DE DETERMINAR, CALCULAR Y 
NOTIFICAR Al PROVEEDOR LAS PENAS CONVENCIONALES; ASÍ COMO DE VIGILAR El REGISTRO O CAPTURA 
Y VALIDAR EN El SISTEMA PREI MILLENIUM, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
CONCLUSIÓN DEL INCUMPLIMIENTO, LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, OBJETO DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y COMUNICAR LOS INCUMPLIMIENTOS. 

"El INSTITUTO" DESCONTARÁ LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LA PENA -CONVENCIONAL, 
SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR El PROVEEDOR. POR LO TANTO El PROVEEDOR AUTORIZA A 
DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LAS SANCIONES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS 
ANTERIORES, SOBRE LOS PAGOS QUE A ESTE DEBA CUBRIRLE A "El INSmUTO" DURANTE El PERIODO EN 
QUE INCURRA Y/O SE MANTENGA EN INCUMPLIMIENTO CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES. 

PARA AUTORIZAR El PAGO DEL SERVICIO, PREVIAMENTE "El PROVEEDOR" TIENE QUE HABER CUBIERTO 
LAS PENAS CONVENCIONALES APLICADAS CONFORME A LO DISPUESTO EN El CONTRATO. El 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO SERÁ El RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA ESTA 
OBLIGACIÓN, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CONCLUSIÓN DEL 
INCUMPLIMIENTO. 

EL PAGO DEL SERVICIO, QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL 
PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA 
CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96, DEL REGLAMENTO DE LA LEY, SIN 
PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 51, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN NINGÚN CASO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN 
DE PENAS CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO. 

CALCULO DE PENAS CONVENCIONALES: 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO REFERENTE AL 
ATRASO EN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS FECHAS PACTADAS DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DEBERÁ APLICAR LA SIGUIENTE 
FORMULA: 

FORMULA: 

PCA= %D X NDA X VSPA 

DÓNDE: 
PCA= PENA CONVENCIONAL 
%D= PORCENTAJE DETERMINADO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN, COTIZACIÓN, CONTRATO O 

PEDIDO POR CADA DÍA DE ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS. 

NDA= NÚMERO DE DÍAS DE ATRASO. 
VSPA= VALOR DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS PRESENTADOS CON ATRASO, ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGRE DO IVA. 

DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS SERÁ POR REGLA GENERAL DE LA 
SIGUIENTE RA: 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
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DÉCIMA 
CUARTA.-

DÉCIMA 
QUINTA.-

DÉCIMA 
SEXTA. 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
VERACRUZ,VERACRUZ 

(SISTEMA DE BOMBEO) 

NUMERO DESCRIPOÓN RANGO 

1 BIENES 
2 SERVICIO DEL 0.2% AL 1 % 
3 ARRENDAMIENTO 

TERMINACIÓN ANTIOPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 BIS, DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL INSTITUTO" PODRÁ DAR 
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTE Y SIN 
NECESIDAD DE QUE MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR" CON 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES DE ANTICIPACIÓN 
A LA FECHA EFECTIVA DE TERMINACIÓN, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO A "EL INSTITUTO" O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON 
ORIGEN AL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA 
INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

EN ESTE CASO "EL INSTITUTO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE 
HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO .. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- "EL INSillUTO" PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO 
EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE 
LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN EL 
SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, 
NI LA CONTABILIZACIÓN DE LA MISMAS AL HACER EFECTNA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

"EL INSillUTO" PODRÁ A SU JUICIO SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, 
CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO 
MATERIA DE LA RESCISIÓN. 

CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CORRESPONDIENTE, "EL INSTITUTO" PROCEDERÁ 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99, DEL REGLAMENTO DE LA LEY ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "EL INSITTUTO" PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO SIN MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD 
DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES 
SIGUIENTES: 

A) CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO DEL TÉRMINO DE
1 O (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.

8) CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA
INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

C) CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS.

D) CUANDO SE COMPRUEBE QUE "EL PROVEEDOR" HAYA PRESTADO EL SERVICIO CON DESCRIPCIONES Y
CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS ACEPTADAS EN ESTA ADJUDICACIÓN DIRECTA.

E) CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES A QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES BASES, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE
COBRO, PR A AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.
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CONTRATO No. CSM0020 
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYR039-N-25-2025 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE BOMBEO) 

DÉCIMA 
SÉPTIMA. 

DÉCIMA 
OCTAVA.-

F) SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER SITUACIÓN
ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL PROVEEDOR.

G) SI SE SITÚA EN ALGUNO DE LOS. SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

H) CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS Y ESTOS NO PUEDAN FUNCIONAR O SER UTILIZADOS POR
ESTAR INCOMPLETOS, SE PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. - PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS PARTES CONVIENEN 
EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

A) SI "EL INSITTUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSALES DE
RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LO HARÁ SABER A "EL PROVEEDOR"
DE FORMA INDUBITABLE POR ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE EXPONGA LO QUE A SU DERECHO
CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTE, EN UN TÉRMINO DE 5
(CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE REFERENCIA.

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE RESOLVERÁ
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER.

C) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, DEBERÁ
SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR", DENTRO
DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO
A), DE ESTA CLÁUSULA.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO, "EL INSITTUTO" NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES NI SU CONTABILIZACIÓN PARA HACER EFECTIVA LA GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

EN CASO DE QUE "EL INSITTUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁ 
FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR 
"EL INSITTUTO" POR CONCEPTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "EL PROVEEDOR" HASTA EL 
MOMENTO EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" PRESTA 
EL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN 
DE "EL INSTITUTO" POR ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

"EL INSITTUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL INSITTUJO" ELABORARÁ UN 
DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE 
OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL INSITTUTO" ESTABLECERÁ, DE CONFORMIDAD CON "EL 
PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN 
DEJADO DE CUMPLIR, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE 
MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A TRAVÉS 
DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO EN LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

N S. - DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE 
�=��=r---'-"--'f'= 

ADQUISICIO E , ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO, "EL 
INSITTUTO P DRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO MODIFICATORIO AL P.RESENTE CONTRATO 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
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DÉCIMA 

INSIDUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ,VERACRUZ 

CONTRATO No. CSM0020 
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA -50-GYR-0S0GYR039-N-25-2025 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE E!OMBEO) 

DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA TAL EFECTO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU 
CASO, LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 103 FRACCIÓN II, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD CML CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- AMBAS PARTES ESTARÁN EXENTAS DE TODA 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE PUEDAN OCASIONAR EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL PRESENTE CONTRATO, DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA 
MAYOR, ENTENDIÉNDOSE POR ESTO, A TODO ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA FENÓMENO 
DE LA NATURALEZA O NO, QUE ESTÉ FUERE DEL DOMINIO DE LA VOLUNTAD, QUE NO PUEDA PREVERSE O 
QUE AÚN PREVIÉNDOSE NO PUEDA EVITARSE; INCLUYENDO LA HUELGA DE LABORES ADMINISTRATIVAS. 

VIGÉSIMA. - RELACIÓN DE ANEXOS. - EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN ES RUBRICADO DE 
CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA 
PRIMERA.-

VIGÉSIMA 

ANEXO NUMERO 1 (UNO) 

ANEXO NUMERO 2 (DOS) 

"CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS 
ELECTROMECÁNICOS (SISTEMA DE BOMBEO)" 
"OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL". 

ANEXO NUMERO 3 (TRES) "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES". 
ANEXO NUMERO 4(CUATRO) "CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA OBLIGACIONES FISCALES 

RELATIVA A LAS APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS". 

LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, AL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN DEL QUE DERIVA, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 
LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

SEGUNDA- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. - EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE 
CONTRATO, "EL PROVEEDOR" O "EL INSffiUTO" PODRÁN PRESENTAR ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN "EL INSmUTO" SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

VIGÉSIMA 

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS CONTENIDOS 
EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS HARÁ 
REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, 
OBJETO, VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA EXISTENCIA DE 
CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES 
DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

TERCERA. - IURISDICCIÓN. - PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ 
COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE 
SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE VERACRUZ 
Y/O BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO QUE POR 
RAZÓN DE DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, EN VIRTUD DE QU SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO SE 
ENCUENTRA AFECTADO POR LO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN 
TODAS SUS PARTES, POR DUP ADO, EN LA CIUDAD DE VERACRUZ, VERACRUZ, EL DÍA 17 DE MARZO DE 2025. 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COITTRATO No. CSM0020 

LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
.!. , Gobierno de UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

NO. LA-S0-GYR-0S0GYR039-N-2S-2025 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 tID ;-�México SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 

VERACRUZ,VERACRUZ 

"EL INSffiUTO" 
INSffiUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

CONFORME A LO ESTIPULADO CON LOS ARTiCULOS 263, 264, FRACCIONES IX Y XVH. 268, FRACCIÓN VII, Y 286 H, DE 
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; S, 58 FRACOÓN XI, Y 59, FRACCIÓN VII DE LA LEY FEDERAL OE LAS ENTIDADES 

PARAE5TATALES; ASi COMO 31, FRACCIÓN 111, REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

R DEL ÁREA REQUIRENTE 

(SISTEMA DE BOMBEO) 

"EL PROVEEDOR" 
TRIMAPE, S.A. DE C.V.

C. EVERARDO DE IESÚS LÓPEZ POSADA
REPRESENTANTE LEGAL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN 
Y SERVICIOS GENERALES DE UMAE 

ffiULAR DEL ÁREA TÉCNICA 

ING.AA 
JEFE DEL OFICINA DE CONSERVACIÓN DE UMAE 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN, FORMAN PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y LA PERSONA MORAL Y/O COMPAÑÍA TRIMAPE, S.A. DE C.V., DE FECHA 17 
DE MARZO DE 2025, POR UN IMPORTE DE $414,500.00 (CUATROCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (LV.A.). 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

Página 13 de 21 



f \ Gobierno de gf1 
' ..:México � 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CONTRATO No. CSM0020 
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYR039-N-25-2025 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
VERACRUZ,VERACRUZ 

ANEXO NUMERO 1 (UNO) 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTNO Y CORRECTNO CON 
REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 

(SISTEMA DE BOMBEO) 

"CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICA□ONES DE LA PRESTA□ÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS (SISTEMA DE BOMBEO)" 

' i 

NO. 

NO. 

SERVIOO DE MANTENIMJENT0 PREVENTIVO CON REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE BOMBEO TRAGA TORMENTAS} 

DESCRIPCIÓN 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BOMBAS DE TRAGA TORMENTAS 
'LADO FARMACIA Y LADO CUAUHTÉMOC). SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO CONSISTENTE EN DESMONTAJE, MONTAJE, LIMPIEZA CON 
HIDROLAVADORA APLICANDO SOLVENTE BIODEGRADABLE, BOBINADO EN CASO 
DE SER NECESARIO, CAMBIO DE BALEROS, SELLOS MECÁNICOS (2), ACEITE PARA 
EL TRANSFORMADOR, TORNILLERÍA EN CASO DE SER NECESARIO, KIT DE 
ORRINGS, REGLETA DE CONEXIONES, RESINA EPOXICA, SILICÓN DE ALTA 
TEMPERATURA, CABLE DE ALIMENTACIÓN DE USO RUDO, RELLENAR Y MAQUINAR 
FLECHA DE ACERO INOXIDABLE 10-45 DE 1 3/4" X 60 CM DE LONGITUD (EN CASO 
DE SER NECESARIO REALIZAR COMPLETAMENTE) CON AJUSTE DE SELLOS 
MECÁNICOS, CAMISA DE ACERO INOXIDABLE DE 1 3/4", IMPULSOR 6" )( 
REPOSICIÓN DE TORNILLERÍA EN ACERO INOXIDABLE, APLICACIÓN DE ESMALTE /l 
CONJUNTO, PRUEBA DE FUNCIONALIDAD, INCLUYE MAQUINARIA Y EQUIPOS 
PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE TRABAJO. CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE 
LOS ELEMENTOS QUE INTERVENGAN; FLETE A OBRA; ACARREO HASTA EL LUGM 

laJNIDAD 

DE SU _UTILIZACI?N; UNA VEZ APLICADO ESTE SERVICIO; ELEVACI�N, SERVICIONIVELAOON, FIJACION, BALANCEO, AJUSTE Y PRUEBAS, PUESTA EN OPERACION, 
LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA DEPRECIACIÓN Y DEMÁS 
DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, 
NSTALAOONES ESPECÍFICAS, ANDAMIOS A CUALQUIER NIVEL, MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, EQUIPO ADECUADO PARA REALIZAR LAS PRUEBAS NECESARIAS, 
LOS PERTINENTES DEL CONCEPTO "PRECIO FIJO" Y LOS INDICADOS EN EL 
CONTRATO DE SERVICIO; EN CASO DE REQUERIRSE TRASLADAR EL EQUIPO AL 
TALLER DE PRESTADOR DE SERVICIOS, ESTE DEBERÁ DEJAR OTRO EQUIPO DE 
SIMlLAR CARACTERÍSTICAS QUE PERMITA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO. 
MANO DE OBRA PARA RETIRO, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA CHECI< 
NUEVA) CORRESPONDIENTE AL DIÁMETRO DE LA TUBERÍA. 
RASPADO, LIJADO Y PINTADO CON PINTURA ESMALTE COLOR NEGRO L/l 
TUBERÍA DE DESCARGA. 
NOTA: TODO MOVIMIENTO Y SALIDA DE EQUIPO SERÁ PREVIA AUTORIZACIÓN 
DEL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN RESPONSABLE. 

PRECIO 
UNITARIO 

CANT. 
ADJUDICADO 

SINLVA 

IMPORTE 

4 $12,500.00 $50,000.00 

.SUBTOTA $50,000.00 
LVA $8,000.00 

TOTAL $58,000.00 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROME 
(SISTEMA DE BOMBEO CÁRCAMO DE AGUAS RESIDUALES) 

�os 

UNITARIO 
DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT. ADJUDICAD IMPORTE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BOMBAS SUMERGIBLES MARC

IMPEL DE 10 HP DEL CÁRCAMO DE AGUAS RESIDUALES (AGUAS NEGRAS). 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CONSISTENTE EN DESMONTAJE,
MONTAJE, DESACOPLA TUBERÍA DE 6" DE DESCARGA CON EQUIPO D SERVICIO

OXICORTE, LIMPIEZA ON HIDROLAVADORA APLICANDO PRODUCTO 
QUÍMICOS DESINFECT ES Y SOLVENTE BIODEGRADABLE, BOBINADO EN 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

SINI.VA 

4 $13,750.00 $55,000.00 
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CASO DE SER NECESARIO, CAMBIO DE BALEROS, SELLOS MECÁNICOS (2), ACEITE 
PARA EL TRANSFORMADOR, TORNILLERÍA EN CASO DE SER NECESARIO, KIT DE 
ORRINGS, REGLETA DE CONEXIONES, RESINA EPOXICA, SILICÓN DE ALTJI 
TEMPERATURA, CABLE DE ALIMENTACIÓN DE USO RUDO, RELLENAR '1 
MAQUINAR FLECHA DE ACERO INOXIDABLE 10-45 DE 1 3/4" X 60 CM DE 
LONGITUD (EN CASO DE SER NECESARIO REALIZAR COMPLETAMENTE) CON 

AJUSTE DE SELLOS MECÁNICOS, CAMISA DE ACERO INOXIDABLE DE 1 3/4" 
IMPULSOR 6" X REPOSICIÓN DE TORNILLERÍA EN ACERO INOXIDAa.LE 
APLICACIÓN DE ESMALTE A CONJUNTO, PRUEBA DE FUNCIONALIDAD, INCLUYE 
MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE TRABAJO. CARGO 
DIRECTO POR EL COSTO DE LOS ELEMENTOS QUE INTERVENGAN; FLETE A

OBRA; ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACIÓN; UNA VEZ APLICADO ESTE 
SERVICIO; ELEVACIÓN, NIVELACIÓN, FIJACIÓN, BALANCEO, AJUSTE Y PRUEBAS, 
PUESTA EN OPERACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRP 
DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA 

EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, ANDAMIOS ,11 
CUALQUIER NIVEL, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA. EQUIPO ADECUADO PARA 
REALIZAR LAS PRUEBAS NECESARIAS, LOS PERTINENTES DEL CONCEPTO 
"PRECIO FIJO" Y LOS INDICADOS EN EL CONTRATO DE SERVICIO; EN CASO DE 
REQUERIRSE TRASLADAR EL EQUIPO AL TALLER DE PRESTADOR DE SERVICIOS, 
ESTE DEBERÁ DEJAR OTRO EQUIPO DE SIMILAR CARACTERÍSTICAS QUE PERMITJI 
GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO. 
MANO DE OBRA PARA RETIRO, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA CHECI< 
(NUEVA) CORRESPONDIENTE AL DIÁMETRO DE LA TUBERÍA. 
RASPADO, LIJADO Y PINTADO CON PINTURA ESMALTE COLOR NEGRO LA 
TUBERÍA DE DESCARGA. 
NOTA: TODO MOVIMIENTO Y SALIDA DE EQUIPO SERÁ PREVIA AUTORIZACIÓN 
DEL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN RESPONSABLE. 

SUBTOTAL 
LV.A 

TOTAL 

:::a :5 � z 
e;:,; ..,o::, 

����� 
SERVIOO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON REFACOONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 

(SISTEMA DE BOMBEO DE TRASIEGO), ��º�� 
ªª��s 
� 2 VJ� 

¡�¡�¡ 
�;!g� 
8���� 

NO. DESCRIPCÓN 
UNITARIO 

UNIDAD CANT. ADJUDI 
SINLVA 

!l:l§�! MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BOMBAS DE 15 HP. SERVICI :::, � ::E o'" 
i���i DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CONSISTENTE EN DESMONTAJE, MONTAJE 
� � � � � DESACOPLAR TUBERÍA DE 6" DE DESCARGA CON EQUIPO DE OXICORTE 

HU� LIMPIEZA CON HIDROLAVADORA APLICANDO PRODUCTOS QUÍMICO 
��3�� DESINFECTANTES Y SOLVENTE BIODEGRADABLE, BOBINADO EN CASO DE SE 

�in¡ NECESARIO, CAMBIO DE BALEROS, SELLOS MECÁNICOS (2), ACEITE PARA E 
� § i � � TRANSFORMADOR, TORNILLERÍA EN CASO DE SER NECESARIO, KIT DE ORRING5, 
� t� �; REGLETA DE CONEXIONES, RESINA EPOXICA, SILICÓN DE ALTA TEMPERATURA, 
h�H CABLE DE ALIMENTACIÓN DE uso RUDO, RELLENAR y MAQUINAR FLECHA D  

�u¡a / ACERO INOXIDABLE ESCALONADA 10-45 DE 2 1/8" X 80 CM DE LONGITUD (EN 
g��E� CAS� DE SER NECESARIO REALIZAR COMPLETAMENTE) �ON AJUSTE DE SE_LLO SERVICIO 2� � � 1- MECANICOS, CAMISA DE ACERO INOXIDABLE REPOSICION DE TORNILLERIA EN 

!! �1 ACERO INOXIDABLE, VENTILADOR DE ALUMINIO DE 10", IMPULSOR 6" X 8", 
� �; APLICACIÓN DE ES MAL TE A CONJUNTO, PRUEBA DE FUNCIONALIDAD, INCLUY 
� � i! a MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE TRABAJO. CARG 
UI I DIRECTO POR EL COSTO DE LOS ELEMENTOS QUE INTERVENGAN; FLETE 

�º�j !t-º. �
3 OBRA; ACARREO HA�TA EL LUGAR _DE SU UTI_LIZACIÓN; UNA VEZ APLICADO EST 

-� ª SERVICIO; ELEVACION, NIVELACION, FIJACION, BALANCEO, AJUSTE Y PRUEBAS, 
s; � t PUESTA EN OPERACI ,. , LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OB 
� 5 § DEPRECIACIÓN Y DE S DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, ' 

$17,000.00 

$55,000.00 
$8,800.00 

$63,800.00 

IMPORTE 

$34,000.00 

f H _¡ EQUIPO DE SEGU 1 AD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, ANDAMIOS 
:¡ �; i -'=--=--=--=--=--=--=-"=--C
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CONTRATO No. CSM0020 
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-0SDGYR039-N-25-2025 • Gobierno de ¡',,.· �
i México lº1J

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ,VERACRUZ 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 
REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 

(SISTEMA DE BOMBEO) 

! H
; H 

SERVIaO DE MANTENIMIENTO PREVENTIV0 CON REFACOONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE BOMBEO DETRASIEGO) 

UNITARIO 

¡ ¡; 1 ti 
! it 

NO. DESCRlPOÓN UNIDAD CANT. ADJUDICADO IMPORTE 

1 -g� .. 
� 93
� �i 
! !s� �[
� e" 
� � l{ 

� ¡; 
� ¡i � ;� t ¡-¡.
!i! q� 

i �� 

i i¡; 
fil pi 

REALIZAR LAS PRUEBAS NECESARIAS, LOS PERTINENTES DEL CONCEPTO
"PRECIO FIJO" Y LOS INDICADOS EN EL CONTRATO DE SERVICIO; EN CASO DE
REQUERIRSE TRASLADAR EL EQUIPO AL TALLER DE PRESTADOR DE SERVIOOS,
ESTE DEBERÁ DEJAR OTRO EQUIPO DE SIMILAR CARACTERÍSTICAS QUE
PERMITA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO. 
MANO DE OBRA PARA RETIRO, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA CHECK
(NUEVA) CORRESPONDIENTE AL DIÁMETRO DE LA TUBERÍA RASPADO, LIJADO \/
PINTADO CON PINTURA ESMALTE COLOR BLANCO LA TUBERÍA DE DESCARGA 1/
COLOR NEGRO VÁLVULAS. 
NOTA: TODO MOVIMIENTO Y SALIDA DE EQUIPO SERÁ PREVIA AUTORIZAOÓN
DEL JEFE DE OFICINA DE CONSERVACIÓN RESPONSABLE Y AL MOMENTO DE
ENTREGAR EL SERVICIO NO TENDRÁ QUE HABER FUGAS DE AGUA EN EL SISTEMA. 

SINLVA 

SUBTOTAL $34,000.00 
LV.A. $5,440.00 

TOfAl $39,440.00 

1 1U 
f�IH 
fjj-U 
h!�� 

SERVIaO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON REFACaONES A EQUIPOS EL.ECTROMECÁNICOS­
(BOMBAS DE TRASIEGO, SISTEMA DE BOMBEO VERTICAL) 

��3:¡J 
�15:i;� NO. DESCRIPOÓN 

�,;:fi
� ¡¡.� MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BOMBAS VERTICALES ALTAMI �dii� 10 HP. SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CONSISTENTE EN ;:liH� DESMONTAJE, MONTAJE, DESACOPLAR TUBERÍA DE 6" DE DESCARGA CON 

titi EQUIPO DE OXICORTE, LIMPIEZA CON HIDROLAVADORA APLICAND 
� !ll PRODUCTOS QUÍMICOS DESINFECTANTES Y SOLVENTE BIODEGRADABLE, �hd 5 a��! BOBINADO EN CASO DE SER NECESARIO, CAMBIO DE BALEROS, SELLO 
�¡::;;¡ MECÁNICOS (2), ACEITE PARA EL TRANSFORMADOR, TORNILLERÍA EN CASO D 
.92�ºº 

ii:ff �j ER NECESARIO, KIT DE ORRINGS, REGLETA DE CONEXIONES, RESINA POXICA 

l!i-��i 
lLICÓN DE ALTA TEMPERATURA, CABLE DE ALIMENTACIÓN DE USO RUDO 

nrg RELLENAR y MAQUINAR FLECHA DE ACERO INOXIDABLE (EN CASO DE SE 
ct�i; NECESARIO REALIZAR COMPLETAMENTE) CON AJUSTE DE SELLOS MECÁNICOS, 
��ih CAMISA DE ACERO INOXIDABLE REPOSICIÓN DE TORNILLERÍA EN ACER 
!ir!l NOXIDABLE, APLICACIÓN DE ESMALTE A CONJUNTO, PRUEBA D 
11 :; il FUNCIONALIDAD, INCLUYE MAQUINARIA y EQUIPOS PARA LA CORRECT 

i�in EJECUCIÓN DE TRABAJO. CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS ELEMENTO 
��¡a QUE INTERVENGAN; FLETE A OBRA; ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU
� � iil UTIL!ZAOÓN; UNA VEZ APLICADO ESTE SERVICIO; ELEVACIÓN, NNELACIÓN 

i�il-� RJACIÓN, BALANCEO, AJUSTE y PRUEBAS, PUESTA EN OPERACIÓN, LIMPIEZA 

l!·t j RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS D 
h-::f ij USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONE 
;¡ i � ESPECÍFICAS, ANDAMIOS A CUALQUIER NIVEL, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, 
�9 � � 
h� r1 EQUIPO ADECUADO PARA REALIZAR LAS PRUEBAS NECESARIAS, LO 
¡�e PERTINENTES DEL CONCEPTO "PRECIO FIJO" Y LOS INDICADOS EN EL CONTRAT ��1 4 D.E SERVICIO; EN CASO DE REQUERIRSE TRASLADAR EL EQUIPO AL TALLER D 

UUi PRESTADOR DE SERVICIOS, ESTE DEBERÁ DEJAR OTRO EQUIPO DE S!MiLA 
, �� - � RACTERÍSTICAS QUE PERMITA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO. 

;iui MANO DE OBRA PARA RETIRO, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA CHEC 

f ¡¡ :.d NUEVA) CORRESPONDIENTE AL DIÁMETRO DE LA TUBERÍA. 

!ht� RASPADO, LIJADO y PINTADO CON PINTURA ESMALTE COLOR BLANCO
ll;��� UBERÍA DE DESCARGM COLOR NEGRO VÁLVULAS. 
ij!g� O Y SALIDA DE EQUIPO SERÁ PREVIA AUTORIZACIÓN 

UNITARIO 
UNIDAD CANT. ADJUDICADO IMPORTE 

SIN I.VA 

2 $13.250.00 $26,500.00 

UH! E CONSERVACIÓN RESPONSABLE y AL MOMENTO D 
� R� "! O TENDRÁ QUE HABER FUGAS DE AGUA EN EL SISTEMA. 

---======:::::::::::::====:::::::::::::::=:$�=========:::::::::::=====::::::::::::::==::::::::::::::========�=========+, �
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOI FO RUIZ CORTINES" 
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INSIBUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CONTRATO No. CSM0020 

LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
°';::.·.:;;, Gobierno de 

� 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

NO. LA-50-GYR-0S0GYR039-N-25-2025 

• ->,,,,,. Me� x1·co��-,::�:.-�� 

NO. 

NO. 

5 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON ' CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
VERACRUZ,VERACRUZ 

REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE BOMBEO) 

SERVIOO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON REFACOONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(BOMBAS DE TRASIEGO, SISTEMA DE BOMBEO VERTICAL) 

UNITARIO 
DESCRIPOÓN UNIDAD CANT. ADJUDICADO IMPORTE 

SINLVA 
SUBTOTAL $26,500.00 

I.VA $4.240.00 
TOTAL $30,740.00 

SERVIDO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON REFACOONES A EQUIPOS ELECTRbMEcANICOS 
(AGUA HELADA.Y CONDENSA□ÓN SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA HELADA Y éONDENSAOÓN) 

WNITARIO 

PESCRIP□ÓN UNIDAD CANT. ADJUDICADO IMPORTE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A BOMBAS Y MOTOR COMPAN'I' 
S.A. DE C.V. TECO WESTINGHOUSE 75 HP. SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO CONSISTENTE EN DESMONTAJE, MONTAJE, LIMPIEZA CON 
HTDROLAVADORA APLICANDO PRODUCTOS QUÍMICOS Y SOLVENTE 
BIODEGRADABLE, BOBINADO EN CASO DE SER NECESARIO, CAMBIO DE 
BALEROS, SELLOS MECÁNICOS (2), RODAMIENTOS 6313 6213, TORNILLERÍA EN 
CASO DE SER NECESARIO, KIT DE ORRINGS, REGLETA DE CONEXIONES, RESINP 
EPOXItA; SILICÓN DE ALTA TEMPERATURA, CABLE DE ALIMENTACIÓN DE use 
RUDO, RELLENAR Y MAQUINAR FLECHA DE ACERO INOXIDABLE (EN CASO DE 
SER NECESARIO REALIZAR COMPLETAMENTE) CON AJUSTE DE SELLOS 
MECÁNICOS, CAMISA DE ACERO INOXIDABLE REPOSICIÓN DE TORNILLERÍA EN 
ACERO INOXIDABLE, APLICACIÓN DE ESMALTE A CONJUNTO, PRUEBA DE 
FUNOONALIDAD, INCLUYE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA LA CORRECTA EJECUOÓN 
DE TRABAJO. CARGO DIRECTO POR EL COSTO DE LOS ELEMENTOS QUE 
lNTERVENGAN; FLETE A OBRA; ACARREO HASTA EL LUGAR DE SU UTILIZACIÓN; UNP 
� APLICADO ESTE SERVICIO; ELEVACIÓN, NIVELACIÓN, FIJACIÓN, BALANCEO SERVICIO 6 
AJUSTE Y PRUEBAS, PUESTA EN OPERACIÓN, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES 
FUERA DE OBRA DEPRECIACIÓN Y DEMÁS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO 'I 
HERRAMIENTA, EQUIPO DE SEGURIDAD, INSTALACIONES ESPECÍFICAS, ANDAMIOS A 
CUALQUIER NIVEL, MANO DE OBRA ESPECIALIZADA, EQUIPO ADECUADO PAR.A 
REALIZAR LAS PRUEBAS NECESARIAS, LOS PERTINENTES DEL CONCEPTO "PREQO 
FIJO" Y LOS INDICADOS EN EL CONTRATO DE SERVICIO; EN CASO DE REQUERIRSE 
!TRASLADAR EL EQUIPO AL TALLER DE PRESTADOR DE SERVICIOS, ESTE DEBERÁ
DEJAR OTRO EQUIPO DE SIMILAR CARACTERÍSTICAS QUE PERMITA GARANTIZAR U
CONTINUIDAD DEL SERVICIO.
MANO DE OBRA PARA RETIRO, SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE VÁLVULA CHEO
NUEVA) CORRESPONDIENTE AL DIÁMETRO DE LA TUBERÍA.
RASPADO, LIJADO Y PINTADO CON PINTURA ESMALTE COLOR BLANCO LA TUBERÍP
DE DESCARGA Y COLOR NEGRO VÁLVULAS.
NOTA: TODO MOVIMIENTO Y SALIDA DE EQUIPO SERÁ PREVIA AUTORIZACIÓN DEL
EFE DE OFIONA DE CONSERVAOÓN RESPONSABLE.

IMPORTES 
ADJUDICADOS 

1 $50,000.00 
2 $55,000.00 
3 $34,000.00 
4 $26,500.00 
5 $249,000.00 
SUBTOTAL $414,500.00 

I.VA $66,320.00 
IMPORTE TOTAL $480,820.00 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

SIN I.VA 

$41,500.00 $249,000.00 

SUBTOTAl $249,000.00 
l.VA $39,840.00 

TOTAl $288,840.00 
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-... Gobierno de 
, .. .: México 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CONTRATO No. CSMOOZO 
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-0S0GYRD39-N-25-202S 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
VERACRUZ,VERACRUZ 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTNO CON 
REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 

(SISTEMA DE BOMBEO) 

ANEXO NUMERO 2 (DOS) 

"OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBUGAGONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL". 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SlCURIOAO Y SOLIDARIDAD SOCIAl 

FECHA: 07 de marzo de 2025 

Opinión del Cumpllmlento de Obllgacion• Flsc:ales en materia de Seguridad Social

Follo: 

Clawi de R.F.C.: 

Nombre, l>enorrMnación o Razón Social: 

Esllmado Patrón: 

Respuesta d8 oplróón: 

TRl160205C05 

TRJMAPE SA DE CV 

En allmd6n a su consulta sobre el Cum�nlo de Obllgadones. se le infonna lo siguiente: 

En los conlt01M eleclrcln� del Instituto Mexicano del Seguro S� se obeerva que on el momento en que 511 raalwl esta rt!Yl,11ón. se enc:uer,ua al 
COITltmle con las obligtldonc• de pago de �es Seguridad Sodal. toda vez que no se regl�-tran a6ditos ftscales firmes a au ca,vo, por lct tenor 
S6 Dmllo opinl6!I POSl!iva. 

La �1• q,lnleln se ,aalíza únicMlente verificando que no ulstan cnldJto9 ti9cales filmes a su cargo. sin que sea una constancia del 00rnIcto entmo de 
ta, apooaclooes de �:Id Socm. para lo a,al el IMSS se resa,va sus facultades de ll9flflcadón previstas en la Ley del Segwo Social y el Código 
Fiscal de la Federación. 

Revisión prllCllcada el dla 07 de marzo d9 2025, a las 10:29 hOflllS. 

E.sla carta opinión del cumplirrienlO de obllgaclon8s fiscales llene una vigencia hasta el 07 de marzo de 2025, 23:Sll-.59. 

Usted tiene 19111acndo(1 rabaJ1dor(n) ac;tlvo(1) 11111111 11188. 

NOTAS· 

l ,:,. ... -.u.tiae,$111:11f .... .,,¡.-...ar ..... ,-=ii ..... � ..... � ... lfll4J.�r,.... �---�----• .. J�ll..___,.....,.. .. � ..... 
�� .... �� 2 U�liOIHMWllnftl�-� -IIUl!!l:•l�Wl..-� .... ,,. ...... JID--..k't"rll·�· dll"'C1ñ� 

l n.til'IIWIQ -�llilY �-�CliP'lllf,.....«•,--rllll..._aKW-jtO'•'l!l.. �-NTA.1111, _,...,..� 
4 \A.�41tt ... ..,_._,... • .,. -�--.....-..... f'QlmYA.,0...11 ..... Hliiluatlll 4M5yiJl.9tt-....•II M 

���-•a•�-�-tl,....._c,-..ll•MMO..:,...,_•l'l�t _....._�..,.... �TWA.-�• M.,_.1' ,..._,,..,_ 4i1a 
�IIÍM11'11__,dilri�Mlllflll._u¡ ........... N'.-�Jf11J•'ar ...... 111ta....!!!1$-M-��.C�111ta ..,.-..---�i;ÑfM:lr!lll,I ........... ____. 11 

i ==�-..:'J::..-..�-r-.::-:.�Ulol!lltD,i,j�� ... �-llíOC.Wblo,-,-.��;. ................ «M'l .. adl:=ldfflNJl.a.616-ot-..:in,_ ____ ,,,,111Ul6111� 

� ��:. ... ·�r:=:::--..... �-== --�---�-�li,CD()IW)CJ�H17.P.Drlldt-1-M:r• ... •212:.1:.-,o,ar11H�rWKOa� 
,,,__ .. �� 

i�-�D8'i<.:l�..,..W� ... �-...,.�.MJ,Cnia 
b�� NdJlll-.z&v�-m..--m1,aa, -�b..eldCDll»�bl·PldlUJóftdit�Pa�'la:.Rlill .. r.a.��,!llpllnllintor .. l�'fP"'�.--....an 
1M1;.:.: ... --=��� �hla. 

-·-
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Se eliminaron datos consistentes en folio, n¼mero de trabajadores activos ante el IMSS, 
cadena original, sello digital, secuencia notarial, n¼mero de serie y c·digo bidimensional por 
considerarse informaci·n confidencial de una persona moral inherente a su patrimonio de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 108, 118 y 113 Fracci·n III de la LFTAIP.
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- ,,,,._) México

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CONTRATO No. CSM0020 
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-0S0GYR039-N-25-2025 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 
VERACRUZ,VERACRUZ 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 
REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 

(SISTEMA DE BOMBEO 

ANEXO NUMERO 3 (TRES) 

"OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES". 

gobmx 

Follo 

TRIUAPESAilECV 

Servicio de Adrrinlsndón Trbilllria 

Opinión del cumpMmlento da obll{¡aciones fiscalas 

ClaveRF.C. 

, TRl16a.205CD5 

Normni. Oenomlnacl6n o Razdn social 

Esllmado c:ontrllu)"lntll 

EII. all!ttJ6n a 91.1 conwtta !IJObra .,¡ CUmpllmienlo de Clbl� se Je Jnlormoil lo lligult!Ol'M: 

En lftl 0Cl'1lr-ell!cll•Ml-lnl!lucianlll!I dd �o de Nlmil1slrad0n TltltlWl,o. ae-. qimen ""tnoMMIOl!llqo1>se11>1/J.u-1fNhlón, 
se MCIJt(IIJa III cornl>lill, 1111 11 �111\lenlo � los p¡..ic,s � ae n!MU la Ojllnlón d cumpa,menro de oot1gaclane1 l'l9c:ale9, 001\IMldo!I en 14 
Rl!MlluclOn �� FlSClll�ardd Poi loquul!letTJir.t-Hl.11 apt,16ndel�mlenl0 ele otiliQ� 11,caJ .enSOMt,OoPOSITIVQ. La¡ftletlld 
c,pr!lCn no una �doll COtftdO en!i«>d<! 1 lmpuslOS oedellldl:8. plll-8 IOclllll el SIIT 11919111'15 liJ! � de �Clldlln p,evl 
on .. � l'"loc&I de la Foderadóro. 

Revtsl6n �- 111 dla 7 de ll\8tZ0 .di! 2025 aIM 10:2• hcfas 

Notas 

1 .• Para ffllnw.t!OS 11 !JUbsl!los. 1rs opiniOn qllil � gonare ln<leallda qlll! ,,. Jnaallo SIN OBllCiACKltlléS 11acalot,. ae"""""' camo Po!lflli;a cuando 
el monto dol wbsi,lo no,_ de 4D LIMAS el@\&8d0 al l!l'lo, on cuo conlratb tie oomldo!f8 como IMl.lllado Negaa.o. 

2.-La opiliOn � se pel\l!fall'k!icalldo � es INSCRfTO SIN 08LIGACIONES flsc:ajee, se oonsidera Os:An,ón � pata eledo! d&conlraladón 
de adqu�idOIWS, erreooan.-. --.'lclo9 u obra p,lllllca 

3 -ll'MAndo• de etllmulo<!I o �lelo&. IJMe Wla vigotm de 3 - � e p,w1ll del dla M (lile ee em/1'1 sagan lo -1!,Cjdo en la legll 
2 1 .27, y 30 - nelUr- a pa,tlr da w - para hmles dn- al Ulllalado, de .a.do a la l'eill• 2. 1_31>. de la ReeclLldOrl Ul9celtnee 
Fl9<.lllpen,2025. 

4.-B ,,,_ para ob-111 c,plnlól'I M INÍl.ze a>ribme e lo p,evlalo en la regla 2. 1.36, de la RMcluddn Mist:él6- F- psa 2025 y de 
atueldo a lo --.:Ido en el 11111Wo 32,0 del Oldige FIICIII clalll F� y no C0Mtl1Uye reepue,sl!I fiworallle ra,ipecio 8 C0111d1JyenlM que 
H ubican on lD!i ltJjlUl!SIOS del arllcub 89 clel CMgo FIICII de 111 �-

5.•la opll9dn del �..-10. ,e ge,wa &1ondlendD a 1a s111Jeal!n nsca1 dei eom111uyen1e en 105 ligUie,,IN Mnldce: POSrrlVA. • Cuando e1 
eonlrlbuy,!nllt esb! "-lo y al 00ll'ien1e en et cu�lo de las <lbllgaáones que se a,Mldlra, en loe numsale! 1 a 12 de la ,�a z 1 :!16. de 
la RMo!Udlln Mllt,elanea ASCII pare 2025; NEGATIVA • Cul!ll(IQ el� R6 lnwto y I" M encuenlle al oatrienle en t!JI �mi-

CalanaOrlginll 

S.IID Dlgbl  
HACIENDA ••sAT

� 

� .Hllejg,,77,Cd.C.-.c.¡, OltlOO, 
Ciudad de Mblco. Al80ddn ltlWottca 01 56 
82722729.cll!laEalldaa ....... �C.-.M 
01 m .. aa72á. 
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Se eliminaron datos consistentes en folio, cadena original, sello digital y c·digo bidimensional
por considerarse informaci·n confidencial de una persona moral inherente a su patrimonio de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 108, 118 y 113 Fracci·n III de la LFTAIP.
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

VERACRUZ,VERACRUZ 

CONTRATO No. CSM0020 
LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 

NO. LA-50-GYR-050GYR039-N-25-2025 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE BOMBEO) 

- - -

Servicio de Adrnnlñadón Tr1butarta 

Notas 

d!l las cbl�� que �e ccnsld« n en a numerales I a 12 de ta regla 2. t.36.. de la � Ml!IICeltlnea Ascal pera 2025: INSCRITO SIN 
06UGACIONl:S_- cuanci., t!I «inlllbu'!'ln IIIÚA ll'l!IClf10 en l!ll RFC pem 1» �ne ClbllgllC� 11!Cal L 

6.-B r,ocedlmlMIO r,a,11 obtt!net oplnkln ,e �Iza oonr.on,ie II ID pn!VISIO en lit regla 2.1.36, do!! la Ra!sOIUdOO Ml!lCl!!li!IMe FJscal pera 202511 di!, 
ecueroo • lo Hlllbleddo tm atlíCIJID 'l2-D del Códlgll F'IICal de la Fedl!llaCIOn. 

E!lt& � 89 gr!IIIUila, en el SAT nuestra ml!liiOn es !lenllrle. 

Loa lllcanc:eis y ccndldoM,- 1f818mll!nll) oe SU, CIII.IOS pBB(lnlliM pocu �DI en el IIWlO Integral de prtv80dad pata -. llye� 81 port!II 
a& lnlerMI del 81\T en la 9IQIMl'l!e l\lla'. n • lanWIWl'W. lg,olurutdocu.mMlot!WIPagl A\'fsodei'rlv dcl�T/IWIIIO_de_p,j1111ddad_�.hlm 

Cadena Ollglnal 

Sllllo Digital 

ConlaqD: 

OOBJERNODE 

MEXICO HACIENDA 

IW. HldllllgD 77, cal. Cuelfffll, c.p. 06300, 
CU!il!d de Mhlca. � 11!!1Et6nica 01 55 
627 22128. daad& EsllldCle IJnldos y Cana:IA 
01 '1177 44 88 7211. 

Pllglr,a 2 de 2 

CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" 

Página 20 de 21 

Se eliminaron datos consistentes en cadena original, sello digital y c·digo 
bidimensional por considerarse informaci·n confidencial de una persona moral 
inherente a su patrimonio de conformidad con lo dispuesto en los arts. 108, 118 y 
113 Fracci·n III de la LFTAIP.
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INSIBUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CONTRATO No. CSM0020 

UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD LICITACIÓN PUBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
. -1 i GobJer�o de '

m 
NO. LA-50-GYR-050GYR039-N-25-2025 

'\!$..J Me,oco 
' HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
¡ CENTRO MEDICO NACIONAL "ADOLFO RUIZ CORTINES" SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON 

VERACRUZ,VERACRUZ REFACCIONES A EQUIPOS ELECTROMECÁNICOS 
(SISTEMA DE BOMBEO) 

ANEXO NUMERO 4 (CUATRO) 

"CONSTANCIA DE SITUACIÓN ASCAL EN MATERIA OBLIGACIONES ASCALES RELATIVA A LAS APORTACIONES 
PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS". 

INFONAVIT' 

Coordinación General da Recaudación Fiscal 
Ge,.nc11 senior de RacaUdaclón y Cobranza Fiscal 

Genlnde de Cobro Petsuulvo, CoactlYo y Garantlas 
CWúd de llúico, a 12 de Marzo de 2D25 

CoMíancja •-Flocal ..,-., olligaclo- Floc ................ aporwclONla palnlnaloa ., ...... ·--

Follo: 

RFC: 
0000400351/2025 

Nomb,. o Razón Soclal: TRJMAPE SA DE CV 

Esdmldo Patrón: 

En atanción "•u a.._. oaícitud do� de 6iluación fil;cal regi,l,ede • día 12 de Marzo de 2021 y 12:18:Da rM¡lOCID del a.,,pirrienlo de eu• 
obliga-.. fiocalos rwlillÍ>!D • i., � pelronales y ..,_ de -..ienm .,.., " lmlituo dol Fondo Naoonal do lll \/menda para loe 
T'1ibajadonia • .., ha»de tu� lo �le: 

s. ln"'"1to - ol fflQllorv, ilt """2ar IQ coro;d!a ..,..- por uslad an lea .....,._ � dol lnlliwm rftPOC10 <W <Ur,¡,lmli,n!o do ous 
cbligm::i••• filcalet.flO ma...,. <le� y a,n ,aledón na dotol de lóon11ioación q,,eai--, al inldodel_, docvmDnlo . .., ditlllclO- SI 
se �11ClJ1!<11111 al a,,,;,,,__, 1M � � � • !NbMb _._o,¡� c,rm lJl)f denlo ICbru bl f,&isnort do loo .. � aol 
como ,.- y ontelllr lc!o ..........,too P""' al P8IID "'""'m,¡d¡¡¡"'" de a&�llo t!1I is,mlnm"" IDI a,tlculr,,s 29 y 30 C!e III L")' del ln5lllu1D dio! FO!ldD 

doNal do lo V- ¡am loo T�por b-•� quo "'ama•• 111n adeudo 

Aúníamo, .., ullela que de <Xriormidad oon loe regÍBlltltl llectróocaa � por 881a ln■1ÍIU1o, •• tolidlente a,en1a <Xm 
Kllvoj1) .... ol lnfonlMI aJ AD. -119 H 2HC 

1n1bl)odol(n) 

Se Womla la lll'4MDI, sin ...,¡..Ida da quo - lnllAu1D ax,o °'IJarism0 ,...,.1 lwKlnamo • ,-yo el . .,..- de .,. t.ailtoclm p¡wa _,,.. .. <if 
sucnnoc1ót1 � yl0 ,,..wz. o; aj.cu q .. modiliQuon 10 IJ<fJI IWdlo do tu � a r11 de ....,._ la ....._,_ de ..,,,._ 
""'""'""'" -.incollldoo � .u ,-11a f-., decon�- ª'"'--�•vid-el cun¡,lniornlodn � patn:,¡,or!oo anle 

lmilllJIOG!l ..,._llei Qld,ígo F'lkoll de lo� yln L,,ydel lnoll!ulo del Fonda Nacional de II VJYionda pera loo Tl3bajado,M. 

Calle menc,onar, qw ol - .-.manto no crorio11uJ9 una,_,, d- en-�-•.,.,._.,¡,, da 30dlll5 • pa1lr <lfl la filcna oe., 
o•pedaón. lnd.icando - ta� qu■ -�-•bl)e Ull ada dro autorklad _,. lnlormo- y-• .,..ia6n de - ......-.., 
par b - no _,. ca(ll!lDlr1.- de "90luc:locl de - filail; no do!onnN -- elgla,a a ¡w¡¡,r. N cn,a. l-1dica o UllnQUe der•Clll» u 
ob9- Ílhl><W1tes • In -dehod-on,gul■dalpo,lalogklocj6r, oplicabie, 

La pr,,oonla __,,.¡g '"' ommlo po, 111 � dd Fcrldo Nadond da lo Vi'1Ctldo paro loo Trat>o;,dcno .., ,u� Ol "'!1"'1111l0 b:all outilnon-o . 
• Cl>d'orn,dad con loo arl!cuioo 32-0 del� Alc:al da tu�; 2ll V JO da la l,,y d - del Fondo tladonal do, .lo � pala .... 
T� ffl rolndcln oo,r lo cü,pooma an Jl)rS nrtlculm 3, f,aoc:,an IV. - fraOCIOn VII. 5 p.-p.lrraloy11 dlt � lnloriot del IMii11JIO del 
Fondo lwclanal óa la VMl>Oda pelll leo TrabaplaM _, � dt F-..do1 como °'V'ritmO Fllrcal A1.rtt1tC1mo. l)Lt,lk:ado flll d llianr> 06dal do la 
Fed, .. d6n GI )1 de julo áll 2017: as! como 1u �par.ala olHndOn do la Cono- c1a - FIia! m ...i.,ia obligaca,n li,,ales ,...._ t 
la opi:,rurcloneo pa:n,nnln y unr.ra de de........,. da lr,'1ilUlfl do! Fori<lo N_,,...1 ao lo v-. pon too Tiabljlldcx• publicados un el Diario Ofcal de 
111 f-..0,, el 22.da abri do�. 

Cadena Origina!: 

Selo dlgJtaJ lnlonavlt: 
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Se eliminaron datos consistentes en folio, número
de trabajadores activos ante el IMSS, cadena 
original, sello digital y código bidimensional por 
considerarse información confidencial de una 
persona moral inherente a su patrimonio de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 108, 
118 y 113 Fracción III de la LFTAIP.




